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A: PÚBLICO EN GENERAL

Se le hace conocer que, dentro de la causa No. 3 l4-2023-TC6 se ha dictado lo que a

conhnuación me permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano, 07 de

mayo de 2024, a las 10:30.- VISTOS. - Agréguese al expediente: i) Escrito firmado

electrónicaniente por la señora Maria del Pilar Cobo González, ingresado a través

del correo electrónico de la Secretaría General de este Tribunal el 05 de mayo de

2024; u) Escrito firmado electrónicamente por la señora María del Pilar Cobo

González, ingresado a través de recepción documental de la Secretaría General de

este Tribunal el 06 de mayo de 2024.

ANTECEDENTES. -

1. El 01 de noviembre de 2023, ingresó a a recepción documental de la

Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, un escrito Firmado

electrónica por la inagister Shiram Diana Atamaint Wanipiitsai, y su ahogada

patrocinadora. CI reíeiido escrito, consistía en una denuncia en contra del

señor Roberto Aguilar Andrade, por el presunto conietirniento de la

infracción tipificada en el articulo 280 numerales 3 y 7 del Código de la

Democracia’. El mismo día, ingresó también por correo electrónico, el escrito

de la denuncia Firmado electrónicarnente, cuya validación de firmas se realizó

de manera exitosa.

Cósgo ce la Democraca - Art. 280.- z:oie,rig p)ift,cu de género, es aqu;io agreón cometida po’ una persono o
grupo de prwnu, directo 7 ;nd,ectamente. contra de 105 mujeres cndidatCS, n;;i,cones. elec ro,. des,nadas o que
ejer2an cargos püblws, defensra5 de derechos t?u’nuos, femnstos, lderpos pcl,r’us o sociales o en contra de su
farnii;o. Fsra voienca se one’ta o acortar, sussender inped’r o restr’ngir Su accionar o el ejercr’c je las Ñncisnes
yIrap,ts de su cargo o p,ra nducira , obligarla a ue efectúe en rcnrro de su vo!ur.rad una occ:7t? o ocurra en una

omñián, en el cumplimiento a sus funciones. nc/u/da la falta de acceso a bienes púljíicos u otro, recursos para el
adecuado cumplimiento de sus responsabilidades. San actos de uiolencia contra las nIujeres en la vida polit’ca, entre

arras, aquellos acciones, conductas u omisiones en contra de los mujeres que. bosados en su género, en el ámbito

político: (..) 3. Realicen cualquier expresión que denigre a las n?Lijetes durante el proce5o electoral y en ejercicio de
sus funciones politicos con base en estereotipos de género, con el objetivo o el remirado de menoscabar su imagen
público, limitar o anular su derechos políticos; (...)7. Divulguen magenes, mensajes o revelen información de los

mujeres en ejercicio de sus derechos políticos, por cualquier medio físico o virtual en lo propagando político-
electoral o en cualquier otra que basadas en estereotipos de género transmitan o reproduzcan relaciones de
dominación, desigualdad y discriminación contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar su imagen pública o
limitar sus derechas políticos”
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2. El 01 de noviembre de 2023, se realizó ci sorteo correspondiente y se le
asiglió a la causa el número 314-2023-TCE. El conocimiento de la presente
causa le correspondió al magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez del Tribunal
Contencioso Electoral2. El expediente se recibió en su despacho el 06 de
noviembre de 2023, conforme se desprende de la razón emitida por la
secretaria relatora-.

3. El 30 de noviembre de 2023, el magíster Guillermo Ortega Caicedo, dictó auto
de archivo dentro de la causa Nro. 314-2023-TCE, mismo que fue notificado a
las partes procesales e1 mismo día a través de los correos electrónicos
señalados para el efecto, conforme consta de las razones de notificación
suscritas por la secretaria relatora de ese despacho4.

4. El 04 de diciembre de 2023, ingresó al Tribunal Contencioso Electoral a
través de la recepción documental de la Secretaría General, un escrito del
magíster Shiram Diana Atamaint Waniputsar, interponiendo recurso de
apelación en contra del auto de archivo dictado en esta causa5. El recurso fue
concedido mediante auto dell de diciembre de 20236.

S. El 12 de diciembre de 2023, se realizó el sorteo correspondiente y la

competencia para conocer y resolver el recurso de apelación presentado, en

calidad de juez sustanciador le correspondió al doctor Ángel Torres

Maldonado, juez del Tribuna] Contencioso ElectoraL F expediente se recibió

en su despacho el 06 de noviembre de 2023, conforme se desprende de la

razón emftida por la secretaria relatora8.

6. El 24 de enero de 2024, el Pleno del Tiihunat Contencioso ElectoraL con
sentencia dispuso que previo sorteo se designe a otra jueza o juez electoral
para que tramite y expida la resolución que en derecho corresponda9.

7. El 01 de febrero de 2024, se realizó ci sorteo correspondiente y la
competencia para continuar con el conocimiento y resolución de la causa
principal le correspondió al doctor Ángel Torres Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso ElectorallU.

Expediente fs. 64-66 vta

Expediente fs. 67,

Expediente fs. 145-148

Expediente fs. 153-163
Expediente i. 165-165 vta

Expediento i. 175177
a

Expedionco is. 178
Exediene f. 95-iS8 vta

‘°
Exoedente fs. ?11-Z5
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8. El 02 de Febrero de 2024. el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del

Tribunal Contencioso Electoral, admitió a Irárnite la causa Nro. 314-2023-

TCF’’.

9. Con fecha 05, 06 y 07 de Cebrero de 2024, se realizó la citación mediante

boletas al denunciado, señor Roberto Agui’ar Andrade, en su lugar de trabajo,

conforme se desprende de las razones emitidas por el secretario relator ad

hoc de despacho’2.

10. El 07 de febrero de 2024, ingresó por recepción documental de la Secretaría

General del Tribunal Contencioso Electoral, un escrito firmado por la

magíster Shirain Diana Atamaint Wamputsai; y sus abogados patrocinadores,

a través del cual, presentó un incidente de recusación en contra del juez de

instancia, doctor Ángel Torres Maldonado’3.

11. El 03 de febrero de 2024, nwcliante Memorando Nro. TCE-ATM-2024-0038-

M, el juez u quo solicitó una certificación a la Secretaria General respecto de la

fecha y hora en la que fue notificado ci auto de admisión a la denunciante’4.

12. El 09 de Febrero de 2024, con Oflcio Nro. TCE-SG-OM-2024-0098-O, el

abogado Víctor Hugo Cevallos García, secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral, dió contestación al memorando remitido por el juez de

instancia. Adjunto a ese documento se remitió el Memorando Nro. TCE-DAF

TIC-2024-0024-M de 08 de febrero de 2024, que contiene el Informe de

Plataforma Institucional de Servicio de correo electrónico, elaborado por el

magíster William Cargua Freire, especialista en sistemas de este órgano

electoraF

13. El 09 de febrero de 2024, el doctor Ángel Torres Maldonado, a través de auto

de sustanciación6: ¡) Se dió por notificado con la recusación; ji) Suspendió

los plazos para el trámite de la presente causa hasta que se resuelva el

incidente de recusación interpuesto en su contra; y, iii) Remitió el expediente

Expediente f 216-219
Expediente ts 258-253 vta

1
Expediente [. 260-263

11
Expediente h 212-212 vta.

‘ Expediente fs. 273-275 vta.
‘

E’ iue de instancia eñaó en el referLdc auto que “[em atencón ci informe técnico emitido por las áreas

correpondienees y con lo finalidad de precautelar las garantías básicas dci debido proceso, la suscrito autoridad
electoral estima pert,nente considerar que la presentación del incidente de reccnac,ón se enmorca en el plazo
previsto en el articulo 61 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.”
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íntegro de la causa a la Secretaria General del Tribunal Contencioso
Electoral”.

14. El 15 de Febrero de 2024, ingresó en la recepción documental de a Secretaría
Genei-al un escrito 9rniado por el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electoral a través del cual, dió contestación a la
recusación presentada en su contra’.

15. El 15 de febrero de 2024, una vez realizado el respectivo sorteo electrónico,
se designó al abogado Richard González Dávila, como juez sustanciador del
presente incidente de recusación29. El 16 de febrero de 2024, ingresó al
despacho del juez sustanciador el expediente de la causa Nro. 314-2023-TCE.

16. El 16 de febrero de 2024, a través del correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal, ingresó un escrito &ectrónico sin firmas y anexos,
de acuerdo con la razón sentada por el Secretario General de este Trihunal2.
El referido escrito contendría la contestación presentada por el señor
Roberto Aguilar Andrade y su abogado patrocinador

17. El 05 de marzo de 2024, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con voto
de mayoría, resolvió el incidente de recusación presentado contra el juez de
instancia yen lo principal resolvió: i) Aceptar la recusación presentada por la
magíster Shiram Diana Atamaint Wamputsar, en contra del doctor Ángel
Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral; y, ji) Disponer
que Secretaría General de este Tribunal, realice el sorteo correspondiente
para designar al juez de instancia, para continuar con el conocimiento y
resolución de la causa.

18. El 07 de marzo de 2024, se realizó el sorteo correspondiente y la
competencia radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, juez del Tribunal
Contencioso Electoia122. El expediente se recibió en el despacho el mismo día
conforme la razón sentada por la secretaria relatora del despachoz3.

Exped ente fs 278-28 vta

Expedente fs. 294-295.
-;

Expederte Es. 3-313.
2

El abogado Rchard González Dav la suc’cga er las ft’iciorps de la iueza pñncpal. abogada Ivorre CCOrla Peralta

uesøe e’ 14 al 19 de febrero de 2024, según acción de persona’ Nro. 021-TH-TCE-2024 (Fs. 307-30] vta
11 -Expediente fs 359.

ExDedierte fs 339-34L

Exsedierte fs 36.
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19. El 15 de marzo de 2024, mediante auto de sustanciación24, dispuse reanudar

los plazos pata la sustanciación de la causa principal, conforme lo previsto en

el articulo 64 dci Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral

y, además se le concedió al denunciado el término de un [1] tija para

prescntar de manera física su escrito de co:itestación, a través de recepción

docume n tal con rirmas íisicas (docu lien to original).

20. El 18 de marzo de 2024. ingresó por Secretaría General de este Tribunal, el

escrito y anexos pi-esenrados por el señor Roberto Aguilar Andrade, y su

abogado patrocinador\ dando cumplimiento a lo dispuesto en el numeral

segundo del auto deiS de marzo de 2024.

21. El 25 de marzo de 2024, mediante auto de sustanciación26, dispuse oficiar al

Consejo de la judicatura, para que remíta copias certificadas de la lista

actualizada de peritos acreditados del cantón Quito, provincia de Pichinclia

en el área de experto en semántica.

22. El 01 de abril de 2024, inglesa a través del correo electrónico de la Secretaría

General de este Tribunal el oficio Nro. CJ-DNDMCSJ-SNOASP-2024-0046-OF,

de 28 de marzo d 202427, fumado electrónicarnente por la abogada Tatiana

Mercedes Orellana Cañar, subdirectora nacional de Organismos Auxiliares y

Sistema Pericial de la Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora

Continua del Servicio judicial, en el que señala que una vez consultada si
dentro del Sistema Informático Pericial — Especialidades periciales — Catálogo

de Especialidades existe la especialidad de SEMÁNTICA, teniendo como

resultado que la misma NO se encuentra creada y por ende no constan

peritos cahíicados en dicha materia.

23. El 02 de abril de 2024, ingresa a través del correo clectrónko de la Secretaría

General de este Tribunal el escrito flrrnado electrúnicamente por el abogado

Israel Cahicra Zalnbrano1s, en el que solicita se conceda copias físicas

simples del expediente íntegro y completo de la causa Nro. 314-2023-TCE.

24. El 03 de abril (le 2024, mediante auto de sustanciación29, dispuse al

denunciado correr traslado con el oficio Nro. CJ-DNDMCSJ-SNOASP-2024-

24
Expediente fs. 362-364 vta.

2
Expediente is. 375-384 vta.

ZE
Expediente is. 389-391 vta,

“Expediente is. 401-402 vta.
Expediente ls 405.

29
Expediente is. 408-410 vta.
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0046-OF, de 28 de Illarzo de 2024, para que en el término de dos (2) dias, se
pronuncie respecto a la inexistencia del perito solicitado.

25. El 05 de abril de ¿024, ingresa a través del correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrito firmado electrónicamenw por el Dr.
Arturo Cabrera Peñaherrera, y el Abg. Israel Cabrera Zambrano; mismo que
en su contenido solicita se continúe con el trámite correspondiente30

26. El 05 de abril de 2024, ingresa a través del correo electrónico de la Secretaria
General de este Tribunal, un escrito firmado electrónicamente por el Dr. José
Eduardo Carmignian Valencia; mismo que en su contenido señala;

me permito sugerir que, si usted lo considera a bien, solicito a la
Academia Ecuatoriana de la Lengua
http://wwwarndemiaecuacorianadelaIengua.org que ¿e facilite alguno listo
de personas que Ü Juicio de esta estuviesen en capacidad de presentar el
dictamen pericial que he solicitada () “31.

27. El OS de abri] de 2024, mediante auto de sustanciación3z, dispuse oficiar a la
Academia Ecuatoriana de la Lengua, a fin de que remita a este Tribunal un
listado de personas expertas en semántica.

28. E] 11 de abril de ¿024, ingresa a través del correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrito con el número “AE.L. No. 088’Ç remitido
por la doctora Susana Cordero de Espinosa, directora y Francisco Proaño
Arandi, secretario de la Academia Ecuatoriana de la Lengua, con imágenes de
firmas manuscritas, las mismas que no pudieron ser validadas, coiitrnie se
desprende de la razón sentada por la secretaria relatora del despacho33;
mismo que, en lo principal señala:

me permito poner en su consideración, para los fines señalados en la
nota de la referencia, los nombres de las siguientes expertas cr1 se,Tló,ltico: 1.
Sra. María del Pilar Cobo;y, 2. Sra. Valerio Guzmán (...)“34.

29. El 12 de abril de ¿024, a las 092O, ingresó un correo electrónico, sin archivos
adjuntos35, al col-reo de a Secretaría General de este Tribunal, desde la

-- Exped;ente s. 15.
Expederte s ¿IS-L S vta.
Expediente is. 421-424 vta

33 -

Expediente fs. 43]
34

Expadierte fr. 435
3:

Expedierte fr. 438
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dirección electrónica a.ecuatorianadela]engua@gmail.coni, en el que en Su

parte pertinente señala:

“/‘...) completamos los datos de las das personas expertas el se,nánt/ca,

¡‘ura que puedan con tactaie diteetaineti te con ellas.

Doña Valeria Elizabeth Guzmán Pérez

Nú,ne,v de celular: 0998484574

Cuneo electrónico:
va/ería puzmczn@hotmuiLcom

Doña María del Pilar Cobo González
Número de celular: 099409 7739

Correo electrónico:

pilicobo@arnaiLcom

pilicoboho tm u 1/.com

30. fl 12 de abril de 2024, a las 13:10, mediante auto de sustanciación36, dispuse

en lo principal señalar para el día lunes 15 de abril de 2024, a las 15:30, la

diligencia de sorteo de peritos de acuerdo a la información proporcionada por

Id Academia Ecuatoriana de la Lengua y, además ordené que en el término de

un (1) día se rernita a este despacho, el escrito firmado de forma física o con

firma electrónica, la misma que debe ser susceptible de validación.

31. El 12 de abril de 2024, a las 16:04, ingresó a través del correo electrónico de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito firmado electrónicamente por

los ahogados de la parte denunciante mismo que en su contenido señala:

7...) Por cuanto lo dispuesto en su auto resulta ¡nejecutable, de llianeta

expresa le solicito lo revoquey se digne disponer la continuación del trámite

d€’ CU,lfoflnidfld con la ley. (..j”3’.

32. El 12 de abril de 2024, a las 18:00, mediante auto (le sustanciación38, dispuse

atender el pedido (le la parte denunciante y dejar sin erecto lo dispuesto en el

numeral primero del auto de 12 abril de 2024 a las 13:10; adernñs ordené que

las partes estén a lo dispuesto en el numeral segundo del referido auto y de ser

procedente, en el momento procesal oportuno se ordenará lo que corresponda.

Expediente f 440443 vta.
Expediente ft. 44S.

3S Expediente fs 451-454 vta.
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33. El 15 de abril de 2024, ingresa a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito con número “A.E.L. No, O88’
firmado por la doctora Susana Cordero de Espinosa, en calidad de directora y
por el embajador Francisco Proaño Ai-andi, secretario de la Academia
Ecuatoriana de la Lengua, dando cumpBrniento con lo ordenado en el numeral
segundo del auto de 12abril de 2024 a las l3:lO.

34. El 16 de abril de 2024, mediante auto de suslanciación10, dispuse señalar la
diligencia de sorteo de los peritos de acuerdo con la información
proporcionada por la Academia Ecuatoriana de la Lengua, en relación a las
personas sugeridas corno expertas en materia de semántica, para el día
miércoles 17 de abril de 2024, a las 12:30.

35. El 17 de abril de 2024 a las 12:40, en la sala de audiencias situada en e1
segundo piso del Tribunal Contencioso Electoral, se realizó la diligencia de
sorteo de las peritos expertas en materia de semántica41.

36. El 22 de abril de 2024, mediante auto de sustanciación2, dispuse designar a la
señora María del Pilar Cobo González, por haber sido sorteada primera en la
lista corno perito en seniánñca, para que realice a pericia solicitada por el
denunciado; para lo cual deberá comparecer ante este juzgador el miércoles 24
de abril de ¿024 a las 12:00, para la posesión respectiva.

37. El 24 de abril de 2024, a las 12:00, inició la posesión al cargo de perito en
semántica3, de acuerdo con el siguiente detalle:

Especialista en Semántica, María del Pilar Cobo González Posesionada.

38. El 29 de abril de 2024, ingresa a través del correo electrónico de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrito firmado electrónicamente por la señora
María de] Pilar Cobo González44, mismo que en principal señala:

“(.3 1. Que me facilite una copia de la denuncio efectuada por la señora
Atamaint. Esto, con la finalidad de revisar exactamente los términos en los que se
funda la denuncio, que resultarán útiles pal-a mi análisis. 2. Que se amplíe el

39
Cxpediente Ts. 459.

°
Expediente fs 462-465 vta.

41
Expediente f. 470.

42
Expediente ís. 471414 vta.
Excederte ís. 481

ExcEderle s 485
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plazo de entrega el informe para JO días despué5 de que se acepte o deniegue mi

petición anteriot debido a que el tiempo estipulado me resulta insuficiente. (..j”.

39. El 01 de mayo de 2024, medianie auto de sustanciación, dispuse proveer la

petición de la señora María del Pilar Cobo González. esto es, se envíe copias de

la denuncia prescrita por la magíster Shiram Diana Atamaint tVampulsar en

contra del señor Roberto Aguilar Andrade. así como negar el pedido de

ampliación de plazo para la presentación del informe correspondiente45.

40. El 05 de mayo de 2024, ingresa a través del correo electrónico de la Secretaría

General de este Tribunal, un escrito firmado electrónicamente por la señora

María del rilar Cobo González, mismo que fue remitido a éste despacho el 06

de mayo de 2024, mediante el correo institucional, según consta de la razón

sentada por la secretaria relatora El escrito contiene el informe pericial en

materia de semántica requerido dentro de la presente causa46.

41. El 06 de mayo de 2024, ingresa a través de recepción documental de la

Secretaria General de este Tribunal, un escrito firmado electrónicamente por la

señora María del Pilar Cobo González; escrito que contiene la misma

información remitida el 05 de mayo de 2024. .

Con los antecedentes expuestos en mi calidad de juez de instancia DISPONGO:

PRIMERO: Correr traslado a la parte denunciante y denunciado, con copias en

formato digital, del inForme pericial en materia de semántica presentado por la

señora María del Pilar Cobo González, de conFormidad a lo establecido en el

articulo 175 del Reglamento de Tnhnites del Tribunal Contencioso Electoral49.

SEGUNDO: Seflálese para el día jueves 16 de mayo de 2024, a las 10:00, la
práctica de la audiencia oral de prueba y alegatos, diligencia que se llevará a cabo
en la sala de audiencias, segundo piso del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado
en la ciudad de Quito D. M., en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca.
El procedimiento de la audiencia oral única de prueba y alegatos se encuentra

previsto en el artículo 249 y siguicrites del Código de la Democracia; y artículos 82

a 89 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

Expediente fs. 490-493 vta.
“

Expediente is. 498-503 vta.
“

Expediente fs. 506-511 vta.

RegImenLo de Trámites del Tribunal Contenç’o,o Electoral Art. 175.- Solicitud de pericia.- De considerar
necesario, las portes podrán solicitar al Juez, lo práctica de una pericia, quien ordenará su práctico y designará el
perito correspondiente. E? nforme perico? seró notificado a las partes en el término fijado por el juez, antes de la

a udien c,o.
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TERCERO: Se hace saber al denunciado que: a) Deberán designar un abogado
defensor a fin de que les asista durante lodo el trámite; b) De no tener un
profesional de su confianza, el Tribunal Contencioso Electoral les asignará un
defensor público para que ejerza su derecho a la defensa; c) Podrán acceder a
todos los documentos constantes en e] expediente, los cuales se encuentran a cargo
de la Relatoría de este Despacho; d) Se les previene que de no concurrir en el día,
hora y lugar señalados y no justificar su inasistencia, la audiencia oral única de
prueba y alegatos se llevará a cabo en rebeldía, conforme lo dispone el articulo 251
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia y 81 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso ElectoraL

CUARTO: Rernjtase atento oficio al titular de la Defensoría Pública, haciéndole
conocer el contenido del presente auto, con el fin de que disponga la presencia de
un defensor o defensora pública en la referida audiencia, para garantizar el
derecho a la defensa de las denunciadas; a tal efecto emítase con copias del
expediente inlegro en formato digital de la presente causa.

Se requiere al señor defensor público remita el listado con los nombres, apellidos,
números celulares y correo electrónicos de contacto del o los defensores que sean
designados.

QUINTO: Ofíciese con el contenido del presente auto al Comandante de la Policía
Nacional del Distrito Eugenio Espejo, en su despacho ubicado en la ciudad de
Quito, para que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 257 del Código de la
Democracia garantice el orden público durante la audiencia oral de prueba y
alegatos, que tendrá lugar el día jueves 16 de mayo de 2024, a las 10:00, en la
sala de audiencias, segundo piso del Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la
ciudad de Quito, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca

SEXTO: Notificar con el contenido del presente auto a:

6.1. A la denunciante, magíster Shiram Diana Atarnaini Wamputsar y sus
abogados patrocinadores en las direcciones electrónicas:
cicloelectoralydeiriocracia@gmail.com, israelsebastianll@hotmail.com y
arturofabianc@hotmail.com; así corno en la casilla contencioso electoral
Nro. 161.

6.2. Al denunciado, señor Roberto Aguilar Andrade ya su abogadu patrocinador

en el correo electrónico ecarrni@estrategiaslegales.ec y la casilla
contencioso electoral No. 136.
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6.3. A la señora María del Pilar Cobo González, en los correos electrónicos:

pilicoho@gniail.com; pilicobo@hotrnail.com.

SEPTIMO: Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso

Electoral •vwwtce.gob.ec.

OCTAVO: Continúe actuando la doctora Paulina Parra Parra, en su calidad de

secretaria relatora del despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -“ F) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para los fines de Ley.-

.

1••

\- \Dra. Paulina Parra Parra

SECRETARIA RELATÓRA
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